
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Rad. 2022-01228 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda de verbal de prescripción de obligación hipotecaria promovida por MARIA CONSUELO 

TRUJILLO GARCIA contra BANCO GRANAHORRAR ahora BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 
notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Acatando lo normado en el artículo 6º de la Ley 2213 del 2022, acredítese haber efectuado 
remisión previa de la demanda al extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01286 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por SEGURIDAD EMIRATOS VIGILANCIA PRIVADA LTDA contra 

EDIFICIO MIRANDA APARTAMENTOS para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del articulo 82 ejusdem, adecúese las 
pretensiones de la demanda en el sentido de indicar de manera precisa y clara las fechas exactas 
desde las que pretende hacer efectivo los intereses moratorios, así como precisar sobre cual factura 
de venta pretende los mismos. 
 
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 
notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01288 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de BANCO FINANDINA 

S.A. en contra de HUGO EMILIO CALDERON SEPULVEDA, por las sumas de dinero contenidas 

en el pagaré número 1903179232 aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $11.736.950,00 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

1903179232 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $707.601,00 M/cte, por concepto de intereses corrientes contenidos en el 

pagaré número 1903179232 aportado como base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o 
cedido extraprocesalmente. 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01288 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada HUGO 

EMILIO CALDERON SEPULVEDA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $24.000.000,oo. 

 

Una vez elaborados los oficios, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley 

2213 del 2022, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico de la parte actora 

reportado en el escrito de la demanda, a efectos de que la está proceda a dar trámite a dicho 

documento. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01294 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por UNIDAD RESIDENCIAL SANTA CECILIA ZONA G – LOTE 15 

P.H. contra CARLOS ARTURO ACUÑA CASTRO para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente: 

 

1. Apórtese la correspondiente certificación de representación legal expedida por la Alcaldía 
Local de Engativá. 
 
2. Alléguese nueva certificación expedida por la copropiedad demandante, toda vez que el adosado 
se encuentra cortado al inicio y final de dicho titulo 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01296 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de CORPORACIÓN 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de RUEDA MARTINEZ EDWIN FERNANDO, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré número 2-1701208 aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $1.374.946,00 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 2-

1701208 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde el 03 de junio del 2021 y hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $4.383,00 M/cte, por concepto de seguros contenidos en el pagaré número 2-

1701208 aportado como base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o 
cedido extraprocesalmente. 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01296 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

RUEDA MARTINEZ EDWIN FERNANDO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $2.700.000,oo. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo que 

devengue la parte demandada RUEDA MARTINEZ EDWIN FERNANDO como empleado de la 

ALCALDIA DE TOPAIPI – CUINDINAMARCA. 

 

OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 

del C.G.P. 

 

Limítese la medida a la suma de $2.700.000,oo M/Cte. 

 

Una vez elaborados los oficios, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley 

2213 del 2022, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico de la parte actora 

reportado en el escrito de la demanda, a efectos de que la está proceda a dar trámite a dicho 

documento. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01298 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por ANGELA AMAYA BELTRAN contra VAMOS TECHNOLOGY 

SAS; REINA ANTIA YUNEHISY ANDREINA y WILLIAM ENRIQUE PORTILLO MAZZINI para 

que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese la pretensión primera en el sentido de excluir a la señora REINA ANTIA 
YUNEHISY ANDREINA, toda vez que la mismo no suscribió el contrato de préstamo. 
 
2. Exclúyase de la demanda al señor William Portillo, toda vez que el mismo suscribió el titulo 
adosado como base de la ejecución en calidad de persona jurídica y no como persona natural, 
conforme quedo plasmado en el contrato de préstamo. 
 
3. De ser necesario, amplíense los hechos de la demanda conforme lo previsto en el numeral 4º del 
articulo 82 de la norma en cita. 
 
4. Alléguese nuevo escrito de la demanda en el cual se encuentre debidamente integrado y 
corregidas las causales de inadmisión aquí señaladas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Restitución Rad. 2022-01300 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

1.ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido 
mediante apoderado judicial por CENTRO CULTURAL DEL LIBRO en contra de ADRIANA 
MILENA BLANCO PRADA, respecto del inmueble Local comercial ubicado en la Carrera 8 A 
No. 15 – 63 entrada principal de Bogotá 
 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL SUMARIO, 

tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P.   

 

3.NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le deberá correr traslado de la demanda y sus 

anexos por el término legal de DIEZ (10) días, advirtiéndole que no será oído en el proceso 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones de 

arrendamiento adeudados y los que se sigan causando durante el tiempo que dure el proceso, 

lo anterior de conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 

 

4.En relación con las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 384 ejusdem previo al decreto de éstas, la parte demandante deberá prestar caución 

por la suma de $1.440.000.00. Acredítese 

 

5.RECONOCER personería adjetiva al(la) abogado(a) JORGE ARLEY QUINTERO 

CASTILLO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien en adelante entra a formar parte de la lista de auxiliares de la justicia 

para el cargo de curadora ad-litem y apoderado en amparo de pobreza, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 84 y 154 del CGP. 

 

6.PREVIO A FIJAR fecha para realiza inspección judicial, se requiere a la parte demandante, 

que rinda informe en donde precise si el bien se encuentra desocupado o abandonado, o en 

estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, así mismo para que anexe los 

soportes en video y/o fotográficos a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  

https://www.google.com/search?q=ejusdem&spell=1&sa=X&ved=0ahUKEwj3rMyb1ZPiAhUJnlkKHfCDCSkQkeECCCooAA


 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Rad. 2022-01302 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda verbal promovida por DEISY YANIRA HERRERA TORRES contra BANCO DE 

OCCIDENTE para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Alléguese la prueba documental anunciada en el numeral 3º del acápite de pruebas de la 
demanda, toda vez que los mismos no fueron allegados. 
 
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 
notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01304 

 

Toda vez que revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según el pagaré este 
corresponde a una libranza, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, Ley 1527 de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, se dispone inadmitir la demanda 
Ejecutiva Singular promovida por la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, contra NIYIRET 
PINZON URREA, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. ACREDITE que con la posterioridad de diez (10) días al haber otorgado el crédito, se radicó la 
correspondiente autorización de descuento de libranza o pago directo ante el pagador y/o 
nominador del aquí ejecutado, con el fin de obtener los pagos mensuales de la obligación contenida 
en el título valor denominado Pagaré No 78524. 
 
2. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí ejecutado, la 
cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera.    
 
3. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  
 
a. Valor a capital de cada una de las cuotas ejecutadas y capital acelerado que según los hechos 
de la demanda componen la obligación, en el cual no se debe incluir intereses corrientes, 
moratorios o cualquier otro tipo de concepto adicional.  
 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos sobre cada una de 
las cuotas causadas y no canceladas hasta la presentación de la demanda. 
 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en cada una de las cuotas 
demandadas y capital acelerado. 
 
d. Si se pretende el cobro de seguros o de otro rubro distinto de capital e intereses, acredite su 
respectiva causación y haberse subrogado en el pago de los mismos. 
 
4. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 
 

5. ALLEGUE nuevo escrito de la demanda en el cual se encuentre debidamente integrado y 
corregidas las causales de inadmisión aquí señaladas. 
 
6. PRESENTE la respectiva tabla de amortización o condiciones de pago del crédito ejecutado, 
donde se discrimine en cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, 
capital, intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a mes, seguros y demás 
emolumentos legalmente autorizados. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje 
de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 



 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01306 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contra JUAN 

CAMILO ARÉVALO TARAZONA Y JONNY ANDRES PAREDES ORTEGA para que en el 

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena 

de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del articulo 82 ejusdem, adecúese la pretensión 
2 de la demanda en el sentido de indicar de manera precisa y clara las fechas exactas desde las 
que pretende hacer efectivo los intereses moratorios, así como precisar sobre cual factura de venta 
pretende los mismos. 
 
2. De ser necesario allegue nuevo escrito de la demanda en el cual se encuentre debidamente 
integrado y corregidas las causales de inadmisión aquí señaladas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01310 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A -

endosatario en propiedad- en contra de CAMILO ANDRES SALON GOMEZ, por las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré número 7789252 aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $11.241.939,00 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré número 

7789252 aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 

pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda y hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogado KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o 
cedido extraprocesalmente. 
 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01310 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

CAMILO ANDRES SALON GOMEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $22.400.000,oo. 

 

Una vez elaborados los oficios, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley 

2213 del 2022, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico de la parte actora 

reportado en el escrito de la demanda, a efectos de que la está proceda a dar trámite a dicho 

documento. 

 

NOTIFÍQUESE -2-, 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, siete (07) de 
octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                          Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2020-00052 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 
parte actora, con facultad expresa para recibir y cobrar, por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de 
conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por TURIEXPRESS LIMITADA, en 
contra de MARÍA AZUCENA PAEZ, por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
4. Sin condena en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                          
   

 

 

 
 
 

 
 
 
cr 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2020-00637 

 
Revisados los memoriales y escritos presentados por la parte demandante, se Dispone:  
 
ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hicieran ALPHA CAPITAL S.A.S., como cedente, a 

favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., como cesionario. 

 

TENER en consecuencia de lo anterior, como extremo activo en el presente trámite a CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S., y sucesores procesales al tenor del artículo 68 del Código 

General del Proceso. 

 

Como quiera que en el mismo escrito la parte actora cesionaria, ratifica al mismo apoderado, 

se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                            
                                   

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
 

                        Ejecutivo Rad. 2020-00637 

 
Como quiera que en este proceso la demandada MARINELA LÓPEZ CÁRDENAS, fue notificada 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), 
de conformidad con las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, sin 
que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera 
excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 
422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Dispone: 
 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

3º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 
$554.000,oo como agencias en derecho.   
 
4º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  

 
NOTIFÍQUESE, -2-     
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                         
 

 

 

 
 
  

                
 

 
 

cr 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2020-00838 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue el demandado JUAN CAMILO ORTIZ FORERO, en 
su calidad de capitán del EJÉRCITO NACIONAL. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $11.000.000,oo M/Cte. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
cr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                          Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-00505 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado ELKY ORTIZ PINTO, 
el día 13 de mayo de 2022, se notificó por vía electrónica del auto que admitió la presente 
demanda, tal como se observa en el acta visible en el consecutivo 2.1 de la carpeta de 
notificaciones, quien a través de apoderado judicial en término contestó la demanda y 
propuso excepciones de mérito. 
 
De otro lado, se observa en el consecutivo 3.3 de la carpeta de notificaciones de la 
demanda que el abogado ANDRÉS FELIPE DUARTE COBOS, como apoderado del 
demandado JADER ORTÍZ PINTO, se notificó por vía electrónica del auto que admitió la 
presente demanda; quien a su vez en el término legalmente dispuesto para ello, contestó 
la demanda y propuso excepciones previas y de mérito. 
 
Por tanto, conforme lo señalado por el artículo 301 del C.G.P. y del contenido del escrito 
antes referido, para todos los efectos legales téngase por notificado por conducta 
concluyente al demandado JADER ORTÍZ PINTO, en la fecha de notificación por vía 
electrónica efectuada al mencionado abogado, esto es, desde el día 6 de julio de 2022.  
 
En tal sentido se reconoce personería al abogado ANDRÉS FELIPE DUARTE COBOS, 
como apoderado de los demandados ELKY ORTIZ PINTO y JADER ORTÍZ PINTO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido, advirtiéndole que en adelante entra a 
formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, y 
apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 7° del artículo 48 y 154 del CGP. 
 
Finalmente, como quiera que dentro del asunto de la referencia no se ha integrado el 
contradictorio en debida forma, se Dispone:  
 
REQUERIR a la parte ejecutante para que, surta la notificación a la demandada HEIDY 
ORTÍZ PINTO, en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, incluyendo en esta, 
los elementos mínimos de información completos con que debe contar la ejecutada, 
anexando todos los traslados con el fin de garantizar su derecho de defensa. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                      

                          Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01271 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P. y 48 de la Ley 

675 de 2001, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del CENTRO 

COMERCIAL SHOPPING CENTER PH, en contra de JORGE LUIS ORTEGA PLAZA, 

por las sumas de dinero contenidas en el documento aportado como base de la acción, 

así: 

 

1.1. Por la suma de $2.053.800,oo M/cte correspondiente a veinte (20) cuotas de administración 

del local I-28 del Centro Comercial Shopping Center PH, causadas entre enero de 2021 a 

agosto de 2022, discriminadas de la siguiente manera:  
 

 
Mes cuota de 

administración 

 Fecha de   exigibilidad    Valor 

Ene-21  

 

          31-01-21   $97.000 

Feb-21   

 

          28-02-21   $97.000 

Mar-21  

 

          31-03-21   $97.000 

Abr-21           30-04-21 $101.900 

May-21           31-05-21 $101.900 

Jun-21           30-06-21 $101.900 

Jul-21           31-07-21 $101.900 

Ago-21           31-08-21 $101.900 

                Sep-21           30-09-21 $101.900 

                Oct-21           31-10-21 $101.900 

                Nov-21           30-11-21 $101.900 

                Dic-21           31-12-21 $101.900 

                Ene-22           31-01-22 $101.900 

    Feb-22               28-02-22 $101.900 

    Mar-22               31-03-22 $101.900 

    Abr-22               30-04-22 $108.000 

     May-22               31-05-22 $108.000 

    Jun-22               30-06-22 $108.000 

    Jul-22               31-07-22 $108.000 

     Ago-22               31-08-22 $108.000 

                TOTAL     $2.053.800,oo 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre enero de 2021 

a agosto de 2022, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias adeudadas, 

hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

1.3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones y/o demás expensas de 

administración que se causen en lo sucesivo a partir del mes de septiembre de 2022, y 



hasta que se dicte sentencia, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 

administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos 

intereses moratorios a partir de la fecha de vencimiento correspondiente, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art 884 del 

C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

adeudadas. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Téngase en cuenta que el señor EDISON ALBERTO GALINDO SUCRE, actúa en su 

calidad de Representante Legal de la parte actora, y como quiera que el presente asunto 

es de mínima cuantía se encuentra legalmente facultado para ello. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 

presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 

presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
      

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                          Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01271 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50C-1512009, denunciado como de propiedad del 
demandado JORGE LUIS ORTEGA PLAZA. Oficiar por Secretaría al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01273 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el EDIFICIO SANTA MARÍA P.H., contra la 
SOCIEDAD PINZÓN, PINZÓN, PINZÓN Y CIA S EN C, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada SOCIEDAD PINZÓN, PINZÓN, PINZÓN Y CIA S EN C, de no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°.            
       
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 
     

 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01277 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC, en contra de LUIS STEVEN GÓMEZ HIGUERA, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 
 

1.1.). Por la suma de $5.023.342,63 por concepto del capital de diecinueve (19) cuotas 

vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, identificado con el No 178449, 

tal como se discrimina a continuación: 
 

 
  VENCIMIENTO    CAPITAL 

  27/02/2021           $221.291,80 
   27/03/2021           $224.904,52 

  27/04/2021           $229.631,12 
  27/05/2021           $237.493,16 
  27/06/2021           $243.908,19 
  27/07/2021           $247.948,58 
  27/08/2021           $251.779,33 
  27/09/2021            $257.210,16 
  27/10/2021           $264.075,96 

          27/11/2021           $269.418,16 

          27/12/2021           $265.669,96 

27/01/2022 $273.092,39 

27/02/2022 $271.524,90 

27/03/2022 $280.000,97 

27/04/2022 $285.544,99 

27/05/2022 $291.198,78 

27/06/2022 $296.964,52 

27/07/2022 $302.844,41 

27/08/2022 $308.840,73 
 TOTAL    $5.023.342,63 

 

1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas relacionadas y dejadas de 

cancelar, desde el 27 de febrero de 2021 al 27 de agosto de 2022, liquidados a partir de la fecha 

de exigibilidad de cada una de las obligaciones  y hasta la cancelación total de las 

mismas, a la tasa pactada o la legalmente permitida. Ténganse en cuenta los límites 

máximos autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3.). Por la suma de $6.541.862,37 por concepto de intereses remuneratorios de 

diecinueve (19) cuotas vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, 

identificado con el No 178449, tal como se discrimina a continuación: 

 
  VENCIMIENTO    CAPITAL 

  27/02/2021           $387.403,20 
 



  27/03/2021           $383.790,48 
  27/04/2021           $379.063,88 
  27/05/2021           $371.201,84 
  27/06/2021           $364.786,81 

   27/07/2021           $360.746,42 
  27/08/2021           $356.915,67 
  27/09/2021            $351.484,84 
  27/10/2021           $344.619,04 

          27/11/2021           $339.276,84 

          27/12/2021           $343.025,04 

27/01/2022 $335.602,61 

27/02/2022 $337.170,10 

27/03/2022 $328.694,03 

27/04/2022 $323.150,01 

27/05/2022 $317.496,22 

27/06/2022 $311.730,48 

27/07/2022 $305.850,59 

27/08/2022 $299.854,27 
 TOTAL    $6.541.862,37 

 

1.4.) Por la suma de $14.835.314,17 M/cte por concepto de capital acelerado del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 178449. 
 

1.5.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada o la legalmente permitida, 

causados sobre el capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de 

la demanda, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01277 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado LUIS 
STEVEN GÓMEZ HIGUERA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $42.000.000,oo. 
 
Se limitan las medidas cautelares a la ya decretada en espera de su efectividad. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01281 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por AECSA S.A., contra DORIS JOHANA 
QUINTERO, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

Apórtese copia digital del pagaré base de la ejecución en el presente asunto, como 
quiera que el archivo allegado se encuentra cortado. 
     

 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                          Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01283 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de AECSA S.A., 

en contra de CARLOS FERNAN CARRILLO PAMPLONA, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $17.274.863,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00130158009601502442. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 28 de julio de 2022, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso 

en procuración conferido. 

  

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 
 

                                                                    
 



 
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01283 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado  
CARLOS FERNAN CARRILLO PAMPLONA, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $27.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                        
 

                        Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ejecutivo Rad. 2022-01285 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del BANCO 

POPULAR S.A., en contra de LUZ VIVIANA BARRERO CANTOR, por las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.). Por la suma de $13.258.760,oo por concepto del capital de veintiséis (26) cuotas 

vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, identificado con el No 

02603010036362, tal como se discrimina a continuación: 
 

 
  VENCIMIENTO     CAPITAL 

  05/02/2017 $423.122 

  05/03/2017 $429.286 

  05/04/2017 $435.540 

  05/05/2017 $441.885 

  05/06/2017 $448.321 

  05/07/2017 $454.852 

  05/08/2017 $461.479 

  05/09/2017 $468.201 

  05/10/2017 $475.021 

  05/11/2017 $481.941 

  05/12/2017 $488.962 

  05/01/2018 $496.085 

  05/02/2018 $503.312 

  05/03/2018 $510.644 

  05/04/2018 $518.083 

  05/05/2018 $525.630 

          05/06/2018 $533.287 

          05/07/2018 $541.056 

          05/08/2018 $548.938 

          05/09/2018 $556.934 

          05/10/2018 $565.048 

          05/11/2018 $573.279 

          05/12/2018 $581.630 

          05/01/2019 $590.103 

          05/02/2019 $598.700 

          05/03/2019 $607.421 

  TOTAL     $13.258.760,oo 

 
1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas relacionadas y dejadas de 

cancelar, desde el 5 de febrero de 2017 al 5 de marzo de 2019, liquidados a partir de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta la cancelación total de las 



mismas, a la tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3.) Por la suma de $11.454.603,oo M/cte, por concepto de capital acelerado del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 02603010036362. 

 

1.4.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta  

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

  

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

4. Reconocer personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                    
                
                 
 
 
 
 
                                     
                          
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                         Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01285 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1762263, denunciado como de propiedad de la 
demandada LUZ VIVIANA BARRERO CANTOR. Oficiar por Secretaría al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá de la zona correspondiente. 

 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la 
referida comunicación. 

 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada  
LUZ VIVIANA BARRERO CANTOR, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $40.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 

fijado hoy, 7 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


